
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-00888-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JAVIER ANTONIO LOZANO PEREZ, fue 
notificado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
javierlozano2525@gmail.com, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A y en contra JAVIER ANTONIO LOZANO 
PEREZ en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $455.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01566-00 

 

 
Téngase en cuenta que la parte actora NO descorrió el traslado de las excepciones presentadas 

dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 3 p.m. del día 8 del mes de noviembre del año 2023, para llevar a cabo 

audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia.  

 

 
 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: No contestó a la demanda. 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A la demandada, se practicará en audiencia. 

 

  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se les 

enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos relacionados 

con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y testigos 

que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas en la 

ley.  
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NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 130 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014189037-2021-00726-00 

Mediante memorial el demandante solicitó, conforme a lo reglado en el numeral 3 del 

artículo 593 y el artículo 599 del Código General del Proceso, el embargo y secuestro 

de los derechos de posesión ejercidos por el demandado o OSCAR EDUARDO YATE 

MATEUS sobre el vehículo de placas HCY-521.  

Respecto a las “medidas cautelares en procesos ejecutivos” el artículo 599 del Código 

General del Proceso, en lo pertinente, reza: “Art. 599.- Desde la presentación de la 

demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado 

(…)”  

En punto a los “embargos” el artículo 593 del estatuto procesal vigente, en lo que resulta 

aplicable a la presente causa, dispone: “Art. 593.- Para efectuar embargos se procederá 

así: (…)  

3. El de bienes muebles no sujetos a registro y el de la posesión sobre bienes muebles 

o inmuebles se consumará mediante el secuestro de estos, excepto en los casos 

contemplados en los numerales siguientes (…) 

Dado lo anterior, se ordenará la inmovilización previa del automotor en procura de 

adelantar posteriormente la diligencia de secuestro con miras a entender consumado el 

embargo y secuestro de la posesión en los términos del artículo 593 numeral 3 del 

Código General del Proceso. 

De conformidad con lo anterior, el juzgado, DECRETA la inmovilización del vehículo de 

placas HCY-521, por secretaria líbrese el respectivo oficio dirigido a la SIJIN, división 

de automotores, capturado se resolverá sobre su secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
                        LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
                                                  JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130 
 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-00729-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Nueve (09) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022) y no existiendo medidas cautelares 
tendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del 
Código General del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de Nueve (09) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
   
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2021-00742-00 

 
En vista de que la notificación fue negativa y se desconoce otra dirección de notificación, 
se ordena el emplazamiento de la señora SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ para los 
fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, por 
Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, 
su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de 
la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2021-00747-00  

 
 

Por secretaria dese cumplimiento al auto de Nueve (09) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), elaborando el oficio correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Rad. 110014189037-2021-00758-00 

Se requiere a la parte actora, para que previo a tener en cuenta la notificación aportada 
de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 “afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
  

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 

 Rad. 110014189037-2021-00929-00 

 
Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por secretaria Ofíciese a la Alcaldía Local 

De Usaquén para que informe sobre el acta de la diligencia de fecha 13 de abril de 2023 

y la devolución del despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01604-00 

 
Como quiera que la inscripción del embargo decretado por esta Agencia Judicial se 
encuentra materializado tal como consta en el certificado de tradición expedido por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, atendiendo 
lo esgrimido en el artículo 601 del C.G.P., el despacho RESUELVE:  
 
Se ORDENA el SECUESTRO del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1925306. 
 
Y para todos los efectos se COMISIONA con amplias facultades, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 37 y 38 del C.G.P., al señor Alcalde de la zona 
respectiva, y/o al Inspector de Policía de la Zona respectiva para que realice la 
diligencia de secuestro ordenada en la presente providencia, con amplias facultades 
de designación del secuestre y fijación del monto de sus respectivos honorarios. 
 
Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01604-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada contra FÉLIX ENRIQUE LOPEZ RODRIGUEZ, 
fue notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. del P a la dirección 
Calle 72F # 114-51 Torre 5 Apto 102, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE LOS CEREZOS P.H. y en contra FÉLIX 
ENRIQUE LOPEZ RODRIGUEZ en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $346.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01644-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta al Dr. JOSÉ LUIS RODRIGUEZ RENDON como apoderado de la parte 
demandante. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 
inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados 
cinco días desde su presentación al Despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2021-01644-00 

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho 
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del 
C. de P. C., en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 
del C. G. P., sin que el demandado JOSÉ RUPERTO PRADO CRISTANCHO, 
compareciera al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro 
del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se 
libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., 
se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el 
juicio, al Dr. JERMAN ALEXIS MESA VILLARRAGA 
 
Comuníquesele esta designación al correo electrónico jerman084@hotmail.com 
infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-00616-00  
 
 
El Despacho reconoce al Dr. CRISTIAN ANDRÉS FAJARDO VANEGAS como 
apoderada de la parte demandada conforme a las facultades conferidas en el poder. 
  
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 130 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 
Rad. 110014189037-2022-00775-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso Ejecutiva Singular de mínima Cuantía a 
favor de DANIEL HERNANDO CÁRDENAS HERRERA y en contra de KAREN 
LIZETH SÁNCHEZ CÁRDENAS, LINA PAOLA CÁRDENAS CÁRDENAS Y 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CECILIA CÁRDENAS 
DE CÁRDENAS (q.e.p.d.), por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00931-00 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada por conducta concluyente, tal como obra en el expediente, 
quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 
S.C., en contra MARCOS PORTELA ARGUELLO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 130 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-00949-00 

 

En atención aportada, no se tiene en cuenta ya que no fue aportada certificación donde 
se acredite el acuso de recibió.  
 
Lo anterior debido a evitar cualquier tipo de nulidad. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Estado No 130 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-00949-00 

En atención a la manifestación presentada por el demandado COLEGIO DISTRITAL 
LOS ALPES IED, mediante la cual manifiesta conocer de la existencia del presente 
asunto en aplicación del artículo 301 del C.G.P, se tiene por notificado por conducta 
concluyente a partir de la fecha de notificación de la presente providencia. 
 
El Despacho reconoce al Dr. RAUL EDUARDO VASQUEZ MARTINEZ como apoderado 
de la parte demandada conforme a las facultades conferidas en el poder. 
 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez 
(10) días al demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del 
artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
NOTÍFIQUESE  

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01344-00 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada por conducta concluyente, tal como obra en el expediente, 
quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de EDIFICIO 
EL PORVENIR P.H., en contra JHOANA MARQUEZ ANGARITA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2022-01394-00 

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho 
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del 
C. de P. C., en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 
del C. G. P., sin que las personas indeterminadas y demás personas que se crean con 
derechos sobre el predio urbano materia de esta litis, compareciera al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido 
en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se admite la demanda de 
pertenencia, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa 
como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, al Dr. 
CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ. 
 
Comuníquesele esta designación al correo electrónico abogadofontalvo@gmail.com 
infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01609-00 

 
Al tenor de lo previsto en el artículo 420 del Código General del Proceso “A la demanda deberá 

acompañarse los documentos de la obligación contractual adeudada que se encuentren en su poder. 

Cuando no los tenga, deberá señalar dónde están o manifestar bajo juramento que se entiende prestado 

con la presentación de la demanda, que no existen soportes documentales (…)”. 

Bajo ese panorama, al examinar los anexos de la demanda, se observa que no se aportó contrato 

alguno, razón por la cual no es dable entrara a calificar la misma pues no se adosó documento alguno 

donde se puedan verificar las pretensiones elevadas.  

Razón por la cual, no se cumple las exigencias de la norma en cita en virtud de la falta de contrato base 

de la acción y la omisión de los documentos en favor del demandante para considerarse como 

documentos con merito exigible en favor de aquél. 

En ese orden de ideas, por las razones atrás esbozadas, se niega la presente demanda.. 

 
Por secretaría deje las constancias del caso. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-01715-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta al Dr. JOSÉ LUIS RODRIGUEZ RENDON como apoderado de la parte 
demandante. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 
inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados 
cinco días desde su presentación al Despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00945-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

FINANDINA S.A., y en contra de DANA PATRICIA GOMEZ MELO por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $29.810.920.oo por concepto de las cuotas de capital correspondiente al pagaré 

No 0017032400 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota de capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de 

presentación de la demanda. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00945-00 

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 
 

 
RESUELVE 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
que devengue el demandado DIANA PATRICIA GOMEZ MELO que percibe como 
empleado PHARMETIQUE S.A., lo anterior, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 155 del Código Sustantivo de Trabajo.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $44.800.000.oo Mcte. 
 
Ofíciese al pagador de la mencionada entidad. 

.  
 

 
2. El embargo y retención de las sumas de dinero que posea los demandados, en las 

cuentas bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las entidades 

financieras indicadas en el numeral 1° a folio 1 del cuaderno No 2. 

 

Límite de la medida cautelar, la suma de $44.800.000.oo Mcte. 
 

Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras citadas, 
informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de conformidad con las 
retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.). 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00952-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

FINANDINA S.A., y en contra de HERBERT MIGUEL MARULANDA RUIZ por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $29.543.934.oo por concepto de las cuotas de capital correspondiente al pagaré 

No 0031562 aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $5.243.943.oo por concepto de intereses corrientes correspondiente al pagaré 

No 0031562 aportado con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada cuota de capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 17 de febrero de 

2023. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  RAMIRO PACANCHIQUE MORENO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00952-00 

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

 
1. El embargo y retención de las sumas de dinero que posea los demandados, en las 

cuentas bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las 
entidades financieras indicadas en el numeral 1° a folio 1 del cuaderno No 2. 
 

Límite de la medida cautelar, la suma de $52.200.000.oo Mcte. 
 

Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras citadas, 
informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de conformidad con las 
retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.). 
 

2. Decretar el embargo del vehículo de placas NGT – 04A; Ofíciese a la secretaria de 
movilidad de la ciudad de Bogotá, una vez materializado embargo se resolverá sobre 
el secuestro de dicho bien. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 130 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00953-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte no 

allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 130 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-01093-00  
 

En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de AECSA S.A y contra de ANDREA MARCELA MARIN ALVARADO para el pago de 
las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 7529570 
 

1. Por la suma de $20.856.245Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 17 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del endoso 
en procuración. 



NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No 130 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2023-01093-00  

  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 

demandado ANDREA MARCELA MARIN ALVARADO, en la cuenta bancaria 
indicada en el numeral 1 a folio 1 del cuaderno No 2.  
 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BBVA, ITAU, COLPATRIA. SCOTIABANK, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, GNB 
SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS  
 
Límite de la medida cautelar, la suma de $31.284.000 Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.) 
 

2. Previo a pronunciarse sobre dicha medida, deberá acreditar que de conformidad 
con el numeral 4° del artículo 43 del C. G. P., ya solicitó a la entidad la 
información que pretende, y que sobre ella no ha obtenido respuesta. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 130 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01125-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

     

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 130 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01154-00  

 
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de AECSA S.A y contra de JONATHAN ESCOBAR MOLINA para el pago de las 
siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 5573357 
 

1. Por la suma de $6.820.175Mcte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 20 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del endoso 
en procuración a GRUPO REINCAR S.A.S 

NOTIFÍQUESE,  



 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No 130 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2023-01154-00  

  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 

demandado JONATHAN ESCOBAR MOLINA, en la cuenta bancaria indicada 
en el numeral 1 a folio 1 del cuaderno No 2.  
 
BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, 
BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO HELM,  
BANCO PROVICREDIT, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO 
FALABELLA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FINANDINA, CITIBANK, 
BANCO CORPBANCA, BANCO W, BANCO ITAU, FINANCIERA JURISCOOP,  
FINANCIERA COOMULTRASAN, NEQUI Y DAVIPLATA 
 
Límite de la medida cautelar, la suma de $10.230.200 Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.) 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 17 de agosto de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 130 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 
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	Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.
	Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en consecuencia, el Despacho,
	RESUELVE,
	Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. G. P., sin que el demandado JOSÉ RUPERTO PRADO CRISTANCHO, compareciera al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término es...
	Comuníquesele esta designación al correo electrónico jerman084@hotmail.com infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso Ejecutiva Singular de mínima Cuantía a favor de DANIEL HERNANDO CÁRDENAS HERRERA y en contra de KAREN LIZETH SÁNCHEZ CÁRDENAS, LINA PAOLA CÁRDENAS CÁRDENAS Y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CECILIA CÁR...
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por se...
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.
	CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objet...
	Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en consecuencia, el Despacho,
	RESUELVE,
	Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. G. P., sin que las personas indeterminadas y demás personas que se crean con derechos sobre el predio urbano materia de esta litis, compareciera al proceso pe...
	Comuníquesele esta designación al correo electrónico abogadofontalvo@gmail.com infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P.
	En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exige...
	Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho,
	RESUELVE:
	1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado ANDREA MARCELA MARIN ALVARADO, en la cuenta bancaria indicada en el numeral 1 a folio 1 del cuaderno No 2.
	DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BBVA, ITAU, COLPATRIA. SCOTIABANK, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, GNB SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS
	Límite de la medida cautelar, la suma de $31.284.000 Mcte.
	Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.)
	2. Previo a pronunciarse sobre dicha medida, deberá acreditar que de conformidad con el numeral 4  del artículo 43 del C. G. P., ya solicitó a la entidad la información que pretende, y que sobre ella no ha obtenido respuesta.
	NOTIFÍQUESE
	En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exige...
	Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho,
	RESUELVE:
	1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado JONATHAN ESCOBAR MOLINA, en la cuenta bancaria indicada en el numeral 1 a folio 1 del cuaderno No 2.
	BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO HELM,
	BANCO PROVICREDIT, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FINANDINA, CITIBANK, BANCO CORPBANCA, BANCO W, BANCO ITAU, FINANCIERA JURISCOOP,
	FINANCIERA COOMULTRASAN, NEQUI Y DAVIPLATA
	Límite de la medida cautelar, la suma de $10.230.200 Mcte.
	Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.)

